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Medellín,  veintiséis (26) de enero de dos mil veinti trés (2023).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por la parte demandante, f rente al auto profer ido 

por el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 18 de agosto de 

2022, mediante el cual negó l ibrar mandamiento de pago.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

La parte actora pretende el pago de la suma de $227.899.088 por concepto 

de CLÁUSULA PENAL y RETENCIÓN DE RECURSOS generados con ocasión 

del incumplimiento del Contrato de Arrendamiento con opción de compra por 

la causa imputable a las sociedades demandadas, más intereses moratorios 

desde 23 de jul io de 2019 y hasta cuando se efectúe el pago,  y por costas y 

gastos del proceso.  

 

Este pedimento lo fundamenta en que entre las partes se celebró el  día 27 

de noviembre de 2015,  en el  Municipio de Medel l ín un CONTRATO DE 
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ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA sobre un inmueble ubicado en 

cal le 24 con la carrera 48 No. 48 -28, siendo el bien dest inado 

exclusivamente a “B. EL ARRENDATARIO, t iene por objeto social principal,  

invert i r,  promover, administrar,  operar mercados gastronómicos y otros 

espacios comerciales ” .  Conforme la cláusula 4.  El contrato tendría una 

vigencia de 60 meses, iniciando el 1 de diciembre de 2015 y se renovó de 

manera automática el 30 de noviembre de 2020, lo que indica que está en 

curso la primera prórroga en vigencia del segundo año .  En la cláusula 17 

del contrato se estableció que el arrendatario se haría cargo de las l icencias  

y permisos de funcionamiento.  

 

Cuenta que para el año 2017,  el  ARRENDATARIO, sol ici tó a la Curaduría    

Urbana Tercera de Medel l ín, reconocimiento de construcción aprobada 

mediante Resolución Nro.  C3-0360 del  23 de mayo de 2017,  not i f icada el 26 

de mayo de 2017, acto administ rat ivo en el que se establecen además unas 

obl igaciones urbaníst icas, resolución aclarada mediante Resolución Nro.C3 -

0178 del 21 de marzo de 2019 en lo relat ivo a la discriminación correcta de 

las áreas y número de metros correspondiente a obl igaciones urbaníst icas ;  

otorgada la l icencia,  el  03 de mayo de 2018, l a Subsecretar ia de Gestión 

Terri torial  mediante Resolución Nro. 201850034498 real izó la l iquidación de 

compensación en dinero de las obl igaciones urbanistas, tomando como base 

la Resolución Nro. C3-0360 del 23 de mayo de 2017, f i jando el monto 

$1.308’929.405.  El ARRENDATARIO, presentó ante la misma secretaria del  

ente terri torial  sol ici tud de revocatoria directa de la Resolución Nro.  

201850034498 del  03 mayo de 2018  bajo el  fundamento legal de la 

modif icación del cuadro de áreas reconocidas y la variación d el metraje para 

la l iquidación legal de las obl igaciones urbaníst icas, obteniendo respuesta 

negativa, entre tanto los términos de ejecutori a de la Resolución Nro. 

201850034498 del 03 mayo de 2018, corrían,  y para el  28 de noviembre de 

la misma anual idad, la Unidad de Cobro Coact ivo del Municipio de Medel l ín 

mediante Resolución ST23327 l ibró mandamiento de pago en contra de 

MARTA CECILIA MADRID ESCOBAR por valor de $1.308.926.405  

disponiendo además,  como medida cautelar,  el  embargo y secuestro de un 

bien inmueble de propiedad de MARTA CECILIA ident i f icado con la matricula 
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inmobi l iar ia 001-100295 de la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos 

Zona Sur de Medel l ín, con un avalúo catastral  que supera los $5.000 

mil lones de pesos; y de otro, el  embargo de la s cuentas y demás productos 

f inancieros poseídos por el la en varios bancos del país, específ icamente el  

congelamiento de $53.000.000 en sus cuentas de Bancolombia, medidas que 

se vienen afectando la imagen reputacional de mi poderdante.   

 

Señala que la demandante ha requerido al arrendatario para que tome las 

medidas para proteger su patrimonio y no hacer mas gravosa la si tuación, y 

el  arrendatario ha instado al ente terr i toria l  para solucionar el  problema, 

pero no se ha logrado resolver el  tema del l icenciamiento, con el lo no 

cumplió con el deber de eximir o mantener indemne a EL ARRENDADOR de 

cualquier responsabi l idad y tampoco asumió todos los gastos que éste 

trámite ha generado, teniendo que asumir las consecuencias negativas la 

demandante.  

 

Se indica que en la cláusula 25 del contrato se acordó  una CLÁUSULA 

PENAL en caso de incumplimiento o violación de cualquiera de las cláusulas 

u obl igaciones o prohibiciones del contrato por cualquiera de los 

contratantes, en una suma equivalente a tres veces el prec io mensual del  

arrendamiento que esté  vigente para el momento en que  el incumplimiento 

se presente,  a t í tulo de pena;  agregando que la  parte cumplida o que se 

hubiere al lanado a cumpli r,  podrá pedir  de manera simultá nea, el  pago de la 

pena y la indemnización de perjuicios, si  es del caso.  Para el momento del  

incumpl imiento,  la cláusula penal asciende a $174.899.088, lo que equivale a 

3 veces el precio mensual del arrendamiento vigente y al  pago de los 

recursos f inancieros correspondientes a $53.000.000 re tenidos con ocasión 

de las medidas cautelares decretadas, en tanto la demandante no debe 

asumir dicha carga.  

 

El Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Medel l ín con auto del 18 de agosto 

de 2022 decidió  NEGAR el mandamiento ejecut ivo ,  ci tando el  art ículo  1592 

del Código Civi l ,  considerando que la cláusula penal por si  no presta meri to 

ejecut ivo, “puesto que el incumplimiento o retardo que la origina requiere ser 
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declarado, y el lo se obt iene mediante un proceso verbal que en sentencia” ,  

haciendo ci ta de decisi ón de este Tribunal  sin mencionar el  proceso .  

 

Esta decisión es recurrida por la parte ejecutante, advi rt iendo que ,  en el 

contrato, cláusula 25 hay una obl igación clara ,  expresa y exigible, y se pactó 

expresamente que el contrato prestaba mérito ejecut ivo, renunciándose a  

cualquier requerimiento para la const i tución en mora y bastando con 

presentar la prueba del incumplimiento , haciendo recuento de lo expuesto en 

los hechos de la demanda.  

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

1. DEL PROCESO EJECUTIVO EN GENERAL. 

Bien es sabido que el proceso ejecut ivo parte del presupuesto insust i tuible 

de la existencia de un documento que de forma cierta consagra el derecho 

que se reclama, evidenciando la correlat iva obl igación del deudor y en cuya 

vi rtud, autorizado está el acreedor a rec lamar del segundo la consabida 

obl igación.    

 

En consonancia con el lo, establece el art ículo 4 22 del  Estatuto Adjet ivo 

Civi l ,  que podrán demandarse ejecut ivamente las obl igaciones claras,  

expresas y exigibles que consten en un documento proveniente del deu dor o 

de su causante y que const i tuyan plena prueba contra él.   

 

2. EL TÍTULO EJECUTIVO 

Se t iene por t í tulo ejecut ivo al documento en cuyo contenido conste la 

existencia de una obl igación clara, expresa y exigible,  a favor de una 

persona y en cabeza del deudor, documento que además debe provenir de 

éste o de su causante, que const i tuya plena prueba contra él y que en todo 

caso debe producir la certeza necesaria para que pueda ser sat isfecha la 

obl igación mediante el proceso de ejecución respect ivo. El art íc ulo 422 del  

Código General del Proceso así reza:  

 

Pueden demandarse ejecut ivamente las ob l igaciones expresas, c laras y  
exigib les que consten en documentos que provengan de l deudor o de 
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su causante, y const i tuyan plena prueba contra él ,  o las que emanen de 
una sentencia de condena profer ida por juez o tr ibunal de cua lquier  
jur isd icc ión, o de otra  providencia judicia l ,  o  de las prov idencias que en 
procesos de pol icía  aprueben l iquidación de costas o señalen 
honorar ios de auxi l iares de la  just ic ia,  y  los demás  documentos que 
señale la ley.  
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no const i tuye t í tu lo  
ejecut ivo,  pero sí  la que conste en el interrogatorio prev isto en el  
art ícu lo 184.  
 

 

Del  texto de la norma t ranscri ta se desprende que las obl igaciones que 

pueden demandarse ejecut ivamente t ienen que cumpli r o tener t res 

característ icas a saber:  (i )  Ser Expresas, lo que signif ica que aparecen 

manif iestas en la redacción misma del t í tulo el  contenido y alcance de la 

obl igación,  las partes vinculadas y los términ os en que la obl igación se ha 

est ipulado;  (i i ) Ser Claras, es deci r,  que sea indubitable la obl igación,  por 

tanto no será clara la obl igación que esté contenida en términos confusos o 

equívocos o cuando exista incert idumbre respecto del plazo o la cuantía y 

f inalmente (i i i )  Ser Exigibles, es deci r,  que se trate de una obl igación que 

pueda cobrarse, sol ic i tarse o demandarse su cumplimiento del deudor.  

 

3.  DE LA CLÁUSULA PENAL Y SU MÉRITO EJECUTIVO  

La cláusula penal se encuentra def inida en el art ículo 1592 del Código Civi l  

como  “…aquel la en que una persona, para asegurar el  cumpl imiento de una 

obl igación,  se sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de 

no ejecutar o retardar la obl igación principal”  y sus alcances están previstos,  

en esencia, en el art ículo 1594 ibídem. 

 

La Corte Suprema de Just icia Sala de Casación Civi l  ha entendido y 

clasif icado dicha f igura así:   

 
“…en el ámbito de la dogmática juríd ica c iv i l ,  se denomina «cláusu la 
penal»  acuerdo de las partes sobre la est imación de los p er ju ic ios 
compensatorios o moratorios,  para e l  evento del incumplimiento  del  
convenio o la mora en la sat isfacción de las obl igac iones derivadas 
del mismo,  recib iendo en e l pr imer caso e l nombre de «cláusu la 
penal compensatoria» y en e l  segundo, «cláusula penal morator ia» ;  
así  mismo se reconoce, que cumple la  func ión complementaria  de 

apremiar a l  deudor para el  adecuado cumpl imiento de la prestación ”   
 
En vi r tud de lo anter ior,  cabe señalar,  que dicho pacto t iene el 
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carácter de una «obl igación accesor ia» ,  en cuanto t iene por ob je to 
asegurar  e l  cumpl imiento de otra  obl igac ión; igualmente,  const i tuye 
una «obl igación condicional» ,  porque la pena solo se debe ante el  
incumplimiento o  retardo de la «obl igac ión pr incipa l» ;  y también 
puede representar una l iquidación convencional y ant ic ipada de los 
perju ic ios en caso de conf igu rarse a lguno de ta les supuestos 

(SC3047-2018 del 31 de jul io de 2018 M.P. Luis Alonso Rico 
Puerta).  

 

Ahora, el  tópico del méri to ejecut ivo de la cláusula penal  en nuestro país  es 

asunto discut ido y con diversas posiciones que van desde que ésta nunca 

puede cobrarse ejecut ivamente porque siempre es necesario que se declare 

previamente el incumplimiento en un proceso declarat ivo; que puede 

ejecutarse siempre que se aporte la prueba del incumplim iento y 

cumplimiento correlat ivo  (t í tulo complejo) ;  o que basta que el contrato 

cumpla los requisi tos de un t í tulo  ejecut ivo sin que sea necesaria la prueba 

del incumplimiento.  

 

4. EL TÍTULO EJECUTIVO COMPLEJO.  

El t í tu lo ejecut ivo se ent iende como complejo , en la medida que la relación 

contractual devela tal  complej idad que se hace imposible contenerla en un 

solo instrumento negocial,  haciéndose necesario integrar la obl igación en 

varios documentos que den cuenta de la real idad negocial con fundamento 

en la cual se pretende ejecutar,  de modo tal  que se valoren en conjunto los 

documentos al legados con la demanda con miras a establecer si  const i tuyen 

prueba idónea de la existencia de una obl igación clara, expresa y exigible a 

favor del ejecutante, como lo establece el art ículo 422 del C.G. del P..  

 

5.  CASO CONCRETO.  

Sea lo primero advert i r  que de conformidad con el numeral 4° del art ículo 

321 del Código General del Proceso, es procedente el recurso de apelación 

del auto que niegue total o parc ialmente el mandamiento de pago, por lo que 

puede resolverse de fondo la alzada interpuesta contra el  auto del  18 de 

agosto de 2022, mediante el  cual el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de 

Medel l ín negó l ibrar mandamiento de pago.  

 

Ahora, el  objeto de discusión está ci rcun scri to a determinar si  era adecuado 
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que el  juzgado de primera instancia negara el mandamiento de pago o,  si  

como aduce la parte recurrente,  el  contrato de arrendamiento y los demás 

documentos arrimados son suf icientes para l ibrar orden de apremio, siendo 

relevante para la decisión del presente caso, tener en cuenta que se 

pretende por la parte demandante la ejecución de una suma de dinero 

contenida en la cláusula penal  pactada en el contrato de arrendamiento con 

opción de compra que celebró con la demandada .  

 

Para negar la sol ic i tud el juzgado de primera instancia consideró, en 

esencia, que para ejecutar una cláusula penal siempre es necesario acudir 

previamente a un proceso declarativo  donde se declare el incumpl imiento 

del contrato que cont iene dicha cláusula.  

 

Contrario al  juzgado de primera instancia, en el tema de la ejecución de la 

cláusula penal,  este Despacho es de la posición que no siempre es 

necesario de forma indefect ible acudir al  proceso declarat ivo y que puede 

ser viable ejecutar una cláusula penal,  siempre y cuando ésta tenga el  

alcance y contenido necesario para ser ejecutada;  además, cuando se aporte 

prueba que evidencie de forma clara el cumplimiento de la parte demandante 

y el correlat ivo incumplimiento de la demandada, esto es,  que la demanda se 

acompañe con un t í tulo ejecut ivo complejo del  cual se pueda desprender con 

certeza la existencia de una obl igación clara, expresa y exigible, t í tulo 

complejo conformado necesariamente por el  contrato que contiene la 

cláusula penal y por los demás documentos pert inentes, según cada caso, 

con los que se acredite el  incumplimiento de la parte ejecutada y el  

cumplimiento de la ejecutante, así como las característ icas de claridad,  

expresividad y exigibi l idad  que todo t í tulo ejecut ivo debe cumpl ir .   

 

Sobre el t í tulo complejo, pert inente resulta t raer a colación lo expuesto por 

la Corte Suprema de Just icia , Corporación que ha expl icado que “hoy es 

comúnmente admit ido que la unidad del t í tulo complejo no consiste en que 

la obligación clara,  expresa y exigible  conste en un único documento,  

sino que se acepta que dicho tí tulo puede estar consti tuido por varios 

que en conjunto  demuestren la existencia de una obl igación que se reviste 

de esas característ icas. Así pues, la unidad del referido t í tu lo es jurídica,  

mas no f ísica ”  (Sentencia STC18085-2017 Radicación No.15001-22-13-000-
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2017-00637-01 Magist rado ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA)  

(Resaltado intencional) .   

 

Y en el mismo sentido que nuestro máximo órgano de decisión en la just icia 

ordinaria, el  Consejo de Estado en Sentencia del 25  de mayo de 2017 bajo la 

ponencia de la Consejera MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ  Ref.:  

Expediente núm. 11001-03-15-000-2017-00273-00 expresó:  

 
La jur isprudencia  de esta Sección ha señalado, en diversas ocasiones, 
los requis i tos que debe reunir un t í tu lo e jecut ivo de esta naturaleza, y  
ha manifestado que: "Cuando se t rata de la  ejecución de obl igaciones 
contractua les,  e l  carácter expreso de un t í tu lo que contenga las 
obl igac iones debidas en dicha re lac ión negocial ,  es di f íc i lmen te 
depositable en un solo Instrumento, pues es ta l  la comple j idad de las 
prestac iones debidas en esa relac ión, que se debe acudir  a varios 
documentos que prueben palmar ia e inequívocamente la  rea l idad 
contractua l. ”  "Esta reunión de t í tu los que ref le jan las  d ist intas facetas 
de la re lación contractual,  es e l  t í tu lo comple jo,  cuyo or igen es e l  
contrato  en sí ,  complementado con los documentos que regist re el  
desarro l lo  de las ob l igaciones nacidas de l cont rato." En e l mismo 
sent ido se expresó esta Sección, en u na providencia más rec iente;  "Es 
claro  que si  la base de l cobro ejecut ivo es un contrato,  este debe, estar  
acompañado de una serie  de documentos que lo complementen y den 
razón de su existencia,  perfeccionamiento y ejecución." (…).».   

 

De modo pues que, como se viene diciendo, este Despacho considera que en 

los eventos en los que se quiera ejecutar la cláusula penal pactada en un 

contrato, debe aportarse no solo el contrato que contiene la cláusula sino 

una plural idad de documentos que en conjunto y según cada caso concreto, 

contengan una obl igación expresa, c lara y exigible , esto es, necesariamente 

se debe arrimar el  contrato content ivo de dicha cláusula y los demás 

documentos que dadas las part icularidades de cada caso  acrediten el  

incumpl imiento de la par te ejecutada y el cumplimiento de la ejecutante  y 

determinen la existencia de una obl igación con las característ icas 

establecidas en el art ículo 422 del C.G.P. .  

 

No obstante la di ferente posición que conl leva a que este Despacho 

considere, a di ferencia del  a quo que de forma radical niega la posibi l idad de 

ejecutar una cláusula penal ,  que si  es pert inente, en algunos eventos,  l ibrar 

orden de apremio por una cláusula penal  contenida en un contrato ,  cuando 

se aporta un t í tulo complejo en los términos ya señalados y,  s iempre y 

cuando dicha cláusula tenga también el  alcance necesario para ser 
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ejecutada, estudiada con detal le la demanda y anal izados los documentos 

arrimados como anexos de ésta, debe conclui rse que en este caso preciso  

con la documentación arrimada, no es posible sostener que se hubiese 

aportado el t í tulo complejo requerido  para l ibrar orden de apremio , porque no 

se aportó la prueba del incumplimiento de las obl igaciones contractuales por 

parte de las contratantes ejecutadas MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES 

INGENIEROS CIVILES CONTRATISTAS S.A.S. - MAYCO S.A.S y 

MERCADOS GASTRONOMICOS S.A.S.  ni  los documentos que permitan 

predicar en conjunto la expresividad, clar idad y exigibi l idad de la obl igación 

reclamada.  

 

La parte recurrente alega que la existencia de la obl igación expresa, clara y 

exigible se desprende fáci lmente de la cláusula 25 del contrato de 

arrendamiento con opción de compra donde está contenida la cláusula penal 

y que adjuntó la prueba del  incumplimiento por parte de los ejecutados 

porque demostró que: “1. Para el año 2017, el  ARRENDATARIO, en amparo 

de las facultades contractuales, sol ici tó a la Curaduría Urbana Tercera de 

Medel l ín, reconocimiento de construcción aprobada mediante Resolución 

Nro. C3-0360 del 23 de mayo de 2017, not i f icada el 26 de mayo de 2017,  

acto administ rat ivo en el que se establecen además unas obl igaciones 

urbaníst icas así:  2. Dicho acto administ rat ivo fue aclarado mediante 

Resolución Nro.C3-0178 del 21 de marzo de 2019 en lo relat ivo a la 

discriminación correcta de las áreas y número de metros correspondiente a 

obl igaciones urbaníst icas así:  3. En vi rtud del otorgamiento de dicha 

l icencia, el  03 de mayo de 2018,  la Subsecretaria de Gestión Terri torial  

mediante Resolución Nro.  201850034498 real izó la l iquidación de 

compensación en dinero de las obl igaciones urbanistas, tomando como base 

la Resolución Nro. C3-0360 del 23 de mayo de 2017, f i jando el monto de la 

siguiente manera: 4. Amparado el ARRENDATARIO en el acto administrat ivo 

aclaratorio, sol ici tó ante la misma secreta ria del ente terri toria l  sol ici tud de 

revocatoria di recta de la Resolución Nro. 201850034498 del 03 mayo de 

2018 bajo el fundamento legal de la modif icación del cuadro de áreas 

reconocidas y la variación del metraje para la l iquidación legal de las 

obl igaciones urbaníst icas.  5. El Municipio de Medel l ín, mediante Oficio Nro.  

Del suscri to por el  señor Mauricio Esteban Vergara Montoya en cal idad de 

Subsecretario de Despacho de la Subsecretaria de Control  Urbaníst ico, dio 
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respuesta de la s iguiente manera: 6. En tre tanto los términos de 

ejecutoriedad de la Resolución Nro.  201850034498 del 03 mayo de 2018,  

corrían, y para el 28 de noviembre de la misma anual idad,  la Unidad de 

Cobro coact ivo del Municipio de Medel l ín mediante Resolución ST23327 l ibró 

mandamiento de pago en contra de Mi representada, MARTA CECILIA 

MADRID ESCOBAR por valor de MIL TRESCIENTOS OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CINC O PESOS MIL 

($1.308.926.405)….” ,  pero realmente dichas si tuaciones transcri tas no las 

probó como alega,  sino que se l imitó a af irmarlas; en efecto, en la demanda 

se narraron las ci rcunstancias ci tadas en precedencia, las que considera la 

parte ejecutante const i tuyen el incumplimiento de las ejecutadas  y se 

adjuntaron unos pantal lazos parciales de los docume ntos a los que alude,  

pero no se aportaron de forma completa los documentos mencionados de 

manera tal  que permitan veri f icar con certeza y contundencia  el  

incumpl imiento aludido y su alcance, lo que era necesario para l ibrar 

mandamiento de pago en caso de que se pudiera desprender de el los un 

t í tulo ejecut ivo complejo , pues no se adjuntó la Resolución Nro. C3 -0360 del  

23 de mayo de 2017,  ni  la Resolución Nro.C3 -0178 del 21 de marzo de 2019,  

tampoco la Resolución Nro. 201850034498,  ni  la Resolución ST23327, 

documentos indispensables para estudiar,  como se viene expl icando, si  en 

efecto, como se af irma en la demanda, el  arrendatario real izó unas 

actuaciones administ rat ivas que derivaron en una obl igación pecuniar ia que 

le está siendo cobrada ejecut ivamente a l a arrendadora y si  de dichas 

si tuaciones se puede predicar un incumplimiento contractual amparado en la 

cláusula penal que se pretende cobrar,  como tampoco demostró que la 

obl igación en conjunto t iene la claridad, expresividad y exigibi l idad suf iciente 

que permita l ibrar orden de apremio,  anál isis que obviamente resulta 

imposible efectuar sin la referida documentación.  

 

Nótese que en la demanda solo se señalaron como pruebas documentales “1.  

El contrato de arrendamiento con opción de compra celebrado entre las 

partes en este proceso, el  día 27 de noviembre de 2015,  2. El poder 

debidamente conferido. 3. Correos recibidos de ent idad bancaria que not i f ica 

el embargo de las cuentas. 4. Cert i f icado de tradición y l ibertad del predio 

objeto de arrendamiento. Fol io  001-100295 de la of icina de regist ro de 

instrumentos públ icos zona sur. 5.  Cert i f icados de existencia y 
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representación legal de las sociedades accionadas.” ,  pero no se anunciaron 

ni aportaron los documentos que la misma parte demandante reconoce 

contienen o deben contener el  incumpl imiento  que sustenta la ejecución 

pretendida.  

 

Lo anterior impl ica entonces, que se conf irme la providencia de primera 

instancia que denegó el mandamiento de pago pretendido por la señora 

MARTA CECILIA MADRID ESCOBAR, no por el  argumento expuesto por el  

juzgado de primera instancia relat ivo a la necesidad de agotar previamente 

un proceso declarat ivo, sino por no haberse arrimado la documentación 

necesaria de la cual se pueda desprender la existencia de un t í tulo ejecut ivo 

complejo.  

 

Resulta pert inente advert ir  que, lo expuesto en precedencia no impl ica que si  

la parte ejecutante aporta los documentos echados de menos 

indefect iblemente se pueda y deba l ibrar orden de apremio; sino que 

conl leva a la posibi l idad de estudiar el  cont rato, sus cláusulas y los referidos 

documentos, en conjunto, para determinar s i  es posible o no desprender de 

el los la existencia de un t í tulo ejecut ivo complejo  con las característ icas 

plur imencionadas de claridad,  expresividad y exigibi l idad,  anál isis que en 

este caso no se puede efectuar precisamente porque no se aportó la 

documentación señalada, documentación que es indispensable como se 

viene diciendo, máxime en este caso donde el incumpl imiento alegado 

comprende actuaciones diversas del arrendatario e  incluso de ent idades 

administrat ivas ajenas al proceso, lo que impl ica la necesidad de anal izar 

con detal le si  dichos documentos en conjunto con el contrato t ienen la 

contundencia suf iciente para desprender una obl igación exigible 

ejecut ivamente o si  por fal ta de dichos presupuestos, dadas las 

part icularidades de este caso,  resulta necesario , así  si ,  acudir al  proceso 

declarat ivo.  

 

6.  COSTAS.  

No hay lugar a imponer condena en costas en esta instancia porque, aunque 

el recurso fue desfavorable para la inco nforme, las mismas no se causaron .  
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Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

I I I .  RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el  auto proferido por el  Juzgado Cuarto Civi l  del  

Circuito de Medel l ín el  día 18 de agosto de 2022,  mediante el cual negó 

l ibrar mandamiento de pago, pero por las razones expuestas en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas  en esta instancia  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  
(Fi rma e lectrónica conforme el  a r t ículo  105 del  Código General  del  Proceso,  en 

concordancia con las d isposic iones de la Ley 2213 de 2022 )  
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